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COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

CA.MARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO A 

LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 11 

DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 68; artículo 80, numeral 1; artículo 81, numeral 1; artículo 157, numeral 1, 

fracción I; 158 numeral 1, fracción IV y demás relativos del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someten a su consideración el presente dictamen, bajo la 

siguiente: 

l. METODOLOGÍA 

l. En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de 

inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de 

la Minuta. 

11. En el apartado "Contenido de la Minuta", se plasma de manera resumida, el 

objeto, alcance y propuesta de la Minuta en estudio. 

111. En las "Consideraciones de la comisión dictaminadora", se exponen los 

argumentos de valoración lógico-jurídicos, así como los razonamientos y motivos 

que sustentan el sentido del dictamen. 
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l. ANTECEDENTES 

1. En Sesión celebrada con fecha 14 de agosto de 2013 los diputados Ricardo Mejía 

Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, presentaron iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 

11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. En la misma fecha, a través del Oficio No. CP2R1A.-2460, la Mesa Directiva de 

la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados determinó turnar el presente proyecto 

de decreto a la Comisión de Igualdad de Género; mismo que fue recibido el 20 de 

agosto del mismo año. 

3. Posteriormente, el 08 de octubre de 2013, la referida Mesa Directiva mediante 

oficio D.G.P.L.62-11-2-819, acordó ampliar el turno de la Iniciativa anteriormente 

citada. 

4. El 1 O de diciembre de 2013, la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara 

de Diputados dictaminó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 

11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

5. El 19 de marzo de 2014, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turna a la 

Mesa Directiva del Senado de la República, el Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia. 

e_, 
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6. Con fecha 19 de marzo de 2014, la Mesa Directiva del Senado de la República, 

a través de los oficios número DGPL-2P2A.-2273 y DGPL-2P2A.-22734, notificó a 

las presidencias de las Comisiones para la Igualdad de Género y de Estudios 

Legislativos, Segunda, respectivamente, el turno para dictamen, de la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

7. Con fecha 29 de abril de 2014, la Mesa Directiva del Senado de la República, a 

través de los oficios número DGPL-2P2A.-4963.26 y DGPL-2P2A.-4963.29, emitió 

excitativa a las presidencias de las Comisiones para la Igualdad de Género y de 

Estudios Legislativos, Segunda, respectivamente, para dictaminar la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

11. CONTENIDO DE LA MINUTA 

En el dictamen de la minuta la colegisladora señala lo siguiente: 

l. La Minuta tiene como finalidad promover y erradicar por completo la práctica 

que ciertas empresas implementan, como la de exigir a sus trabajadoras 

pruebas de embarazo como condición para el ingreso o para la permanencia 

en el empleo. Dicha conducta debe ser catalogada como una modalidad de 

violencia laboral, por lo tanto surge la necesidad de citar de manera 

adecuada estos tipos, tal y como lo especifica la fracción XIV del artículo 133 

de la Ley Federal del Trabajo, ya que implica una grave vulneración de los 

derechos a la intimidad, el libre desarrollo de la personalidad y el trabajo de 

las empleadas. 

Página 3 de 14 



C.Á.1\1ARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO DE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

11. Los promoventes plantean que las principales barreras que deben enfrentar 

las mujeres para incorporarse al ámbito laboral tanto público como privado, 

son la violencia por su condición de género, las cuales se manifiestan en 

segregación ocupacional, doble jornada con discriminación salarial, acoso 

laboral, la exigencia de requisitos sobre el estado civil, maternidad, 

esterilización quirúrgica, edad, apariencia física, realización de prueba de 

embarazo o de virus de inmunodeficiencia humana VIH/SIDA u otra prueba 

sobre la condición de salud de la mujer. 

111. Asimismo, refieren que las mujeres en México se encuentran sujetas a 

constantes conductas de discriminación que impiden su acceso y 

permanencia en la esfera laboral, que se desempeñan en condiciones 

inequitativas en relación con los hombres, a pesar de que existe un amplio 

marco jurídico que protege la igualdad entre mujeres y hombres en nuestro 

país. 

IV. Finalmente, enuncia que es menester que como legisladoras y legisladores 

dotemos a nuestro país de un marco jurídico a fin de que las mujeres superen 

las barreras que enfrentan en el ámbito laboral y que ello se logrará con 

pleno reconocimiento a la igualdad y la no discriminación, garantizando y 

reconociendo cada uno de sus derechos laborales. 

111. CONSIDERACIONES. 

PRIMERA.- Esta Comisión ha analizado minuciosamente la presente minuta y 

comparte la preocupación de la colegisladora, en el sentido de reconocer la 

igualdad laboral entre mujeres y hombres, que garantizará el pleno acceso de las 

mujeres a una vida igualitaria y de respeto a sus derechos humanos. Por ello 
º" 

concuerda con la necesidad de ampliar la definición normativa de la violencia 

laboral. 

Página 4 de 14 



C.Á.MARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 
PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO DE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

SEGUNDA.- Coincidimos en la legislación nacional e internacional en materia de 

violencia en contra de las mujeres, a las que se hacen referencia en la minuta, 

materia de este dictamen, las cuales señalamos a continuación: 

• La Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 48/104, 

menciona que la violencia es resultado de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre el hombre y la mujer y que éstas han 

conducido a la dominación y discriminación en su contra por parte del 

hombre, impidiendo así, el adelanto pleno de la misma en todos los ámbitos 

de la sociedad. 

• La Convención sobr$ la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), define en su artículo 

primero que la expresión "discriminación contra la mujer" denota toda 

distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 

mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 

del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera. 

Este mismo ordenamiento establece dentro de su artículo 11, lo siguiente: 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar, en condiciones 

de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular: 

a. El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 

b. El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los 

mismos criterios de selección de cuestiones de empleo; 

c. El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la 

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el 
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derecho al acceso a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el 

aprendizaje, la formación profesional y el adiestramiento periódico; 

d. El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con 

respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la 

evaluación de la calidad de trabajo; 

e. El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 

enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a 

vacaciones pagadas; 

f. El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, 

incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 

maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 

tomarán medidas adecuadas para: 

a. Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de 

maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base de estado civil; 

b. Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales 

comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o beneficios sociales; 

c. Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que 

los padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del 

trabajo y la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la 

creación y desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños; 

d. Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos 

que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella. 

• La Organización Internacional del Trabajo, en su Convenio 183 sobre la 

protección de la maternidad establece en su artículo 8: 

Artículo 8 

1. Se prohíbe al empleador que despida a una mujer que está embarazada, durante la 

licencia mencionada en los artículos 4 o 5, o después de haberse reintegrado al trabajo 

durante un periodo que ha de determinarse en la legislación nacional, excepto por 
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motivos que no están relacionados con el embarazo, el nacimiento del hijo y sus 

consecuencias o la lactancia. La carga de la prueba de que los motivos del despido no 

están relacionados con el embarazo o el nacimiento del hijo y sus consecuencias o la 

lactancia incumbirá al empleador. 

2. Se garantiza a la mujer el derecho a retornar al mismo puesto de trabajo o a un 

puesto equivalente con la misma remuneración, al término de la licencia de maternidad. 

Artículo 9 

1. Todo Miembro debe adoptar medidas apropiadas para garantizar que la maternidad 

no constituya una causa de discriminación en el empleo, con inclusión del acceso al 

empleo, y ello no obstante el párrafo 1 del artículo 2. 

2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior incluyen la prohibición 

de que se exija a una mujer que solicita un empleo que se someta a un examen para 

comprobar si está o no embarazada o bien que presente un certificado de dicho examen, 

excepto cuando esté previsto en la legislación nacional respecto de trabajos que: 

a) Estén prohibidos total o parcialmente para las mujeres embarazadas o lactantes; o 

b) Puedan presentar un riesgo reconocido o significativo para la salud de la mujer y 

del hijo.1 

La colegisladora señala que, aunque México aún no ratifica este instrumento 

internacional, lo incluyen en su Dictamen como referencia de lo que se ha 

establecido en esta materia a nivel internacional, es decir, porque constituye un 

referente y un parámetro internacional que debe ser considerado. 

• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su 

artículo 123, apartado A, fracción V que las mujeres durante el embarazo no 

realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 

peligro para su salud en relación con la gestación. Asimismo, establece que 

gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas para antes y 

1 OIT, Convenio 183 sobre la protección de la maternidad, 2000. 
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después del parto, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su 

empleo y los derechos que hubiere adquirido por la relación de trabajo. 

En lo que se refiere a la posibilidad de ascenso, el mismo artículo, apartado 

B, que versa sobre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal 

y sus trabajadores, se establece en la fracción VI 11 que "Los trabajadores 

gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se otorguen en 

función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de 

condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en 

su familia;" 

Del mismo modo, el texto constitucional establece en el artículo primero la 

prohibición de toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabarlos derechos y libertades de las personas. 

• Por su parte la Ley Federal del Trabajo establece: 

"Artículo 56.- Las condiciones de trabajo basadas en el principio de igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley 

y deberán ser proporcionales a la importancia de los servicios e iguales para trabajos 

iguales, sin que puedan establecerse diferencias y/o exclusiones por motivo de origen 

étnico o nacionalidad, sexo, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones 

de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, condiciones de embarazo, 

responsabilidades familiares o estado civil, salvo las modalidades expresamente 

consignadas en esta Ley. 
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• La Ley Federal para Eliminar y Prevenir la Discriminación estipula: 

"Artículo 9.- Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por objeto impedir 

o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de 

oportunidades. 

A efecto de lo anterior, se consideran como conductas discriminatorias: 

l. a 11. [ ... ] 

111. Prohibir la libre elección de empleo, o restringir las oportunidades de acceso, 

permanencia y ascenso en el mismo; 

IV. a XXIX. [ ... ]." 

• Por otro lado, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

establece: 

"Artículo 33.- Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en 

materia de: 

l.alll.[ ... ] 

IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la 

aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las 

condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 

correspondientes garantiz;arán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres en el ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no 

discriminación de aquellas en las ofertas laborales, en la formación y promoción 

profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, y en la afiliación y 

participación en las organizaciones sindicales, empresariales o en cualquier organización 

cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, para lo cual desarrollarán las siguientes 

acciones: 

l. a IX.[ ... ] 

X. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del 

personal en la administración pública; 

XI. a XII.[ .... ]" 
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TERCERA.- Las y el integrante de esta Comisión dictaminadora, compartimos con 

lo señalado por la colegisladora sobre la imperante necesidad de incluir todas las 

manifestaciones posibles de violencia laboral, dentro del concepto señalado en la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Además, y 

en virtud de que las mujeres se insertan cada vez más en el mercado laboral, es 

necesario garantizar su debida protección para que gocen de los mismos derechos 

y las mismas oportunidades que los hombres. 

CUARTA.- La colegisladora cita las siguientes cifras del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), para señalar que el 26.6% de las mujeres 

asalariadas, equivalente al 6.1 millones, han enfrentado alguna vez actos de 
' 

discriminación laboral, tales como: la negativa al acceso o permanencia al trabajo 

asalariado por cuestiones relacionadas con la edad, el estado civil o la maternidad; 

reducción de salario, menor salario, prestaciones u oportunidades para ascender 

que aquellas que tuvieron los hombres en sus centros de trabajo, situación que se 

ve agravada en la mayoría de los casos con la solicitud de certificados médicos de 

no embarazo. 

Según refiere el INEGI, los datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 

de las Relaciones en los Hogares (2011 ), señalan que una de cada cinco mujeres 

ocupadas de 15 años y más (20.6%), declaró haber tenido al menos un incidente 

de discriminación laboral en los últimos doce meses.2 

La misma encuesta nos señala .que la prevalencia de discriminación laboral 

de las mujeres, se presenta en mayor proporción en dos estados del norte del país: 

Chihuahua (26.2%) y Coahuila (25%); mientras que el Distrito Federal (13.9%) y 

Guerrero (13.4%), tiene los menores porcentajes de mujeres en esta situacióg.3 

2 INEGI e IN MUJERES. Mujeres y Hombres 2012, México, 2013, p.131 
3 Ibídem 
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De esta forma la colegisladora hace notar que el fenómeno de la violencia 

laboral es de gran impacto en el ámbito nacional y que afecta a un gran número de 

mujeres, por lo que es necesario y urgente emprender acciones para erradicarlo. 

QUINTA.- La colegisladora señala que el Comité de la CEDAW4 recomendó al 

Estado mexicano armonizar su legislación con los contenidos de dicha Convención, 

y eliminar el requisito de la prueba de embarazo de la Ley Federal del Trabajo. 

Tal recomendación fue atendida a través de las reformas a la Ley Federal 

del Trabajo, que en su artículo 133 dispone lo siguiente: 

Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones o a sus representantes: 

XIV. Exigir la presentación de certificados médicos de no embarazo para el ingreso, 

permanencia o ascenso en el empleo; y 

XV. Despedir a una trabajadora o coaccionarla directa o indirectamente para que 

renuncie por estar embarazada, por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos 

menores. 

Por lo anterior la colegisladora señala que la Minuta materia de este 

dictamen, plantea idénticos contenidos que la legislación laboral, por lo que, si bien 

resulta importante la propuesta, surge una sobrerregulación en la materia. 

Asimismo, consideran más pertinente que la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, remita directamente a la Ley Federal del Trabajo 

respecto de exigir la presentación de certificados médicos de n9 embarazo para el 

ingreso, permanencia o ascenso en el empleo; y el despido de una trabajadora o 

coaccionarla directa o indirectamente para que renuncie por estar embarazada, por 

cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores. 

4 Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (36 
periodo de sesiones, 2006). 
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Observación con la que esta Comisión dictaminadora concuerda 

plenamente. 

SEXTA.- Respecto de la modificación que la colegisladora señala para incluir el 

enunciado: "el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de 

lactancia" dentro del mismo artículo 11, esta Comisión señala que en la actualidad 

(y debido a la última reforma del artículo en cuestión, publicada en el DOF el 

02/04/2014) tal y como se observa en la Ley vigente, ya se contempla dicho 

enunciado, por lo que por obvias razones debe ser considerado. 

SÉPTIMA.- Para mejor comprensión de la aprobación con modificaciones 

introducimos el siguiente cuadro del Análisis de la reforma que se aprueba con 

ARTICULO 11. Constituye 
violencia laboral: la 
negativa ilegal a contratar a 
la Víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones 
generales de trabajo; la 
descalificación del trabajo 
realizado, las amenazas, la 
intimidación, las 
humillaciones, la 
explotación, el impedimento 
a las mujeres de llevar a 
cabo el período de lactancia 
previsto en la ley y todo tipo 
de discriminación por 
condición de género. 

Articulo reformado DOF 02-04-2014 

ARTICULO 11. Constituye 
violencia laboral: la 
negativa ilegal a contratar a 
la Víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones 
generales de trabajo; la 
descalificación del trabajo 
realizado, las amenazas, la 
intimidación, las 
humillaciones, las 
conductas referidas en la 
Ley Federal del Trabajo, la 
explotación, el 
impedimento a las 
mujeres de llevar a cabo 
el período de lactancia y 
todo tipo de discriminación 
por condición de género. 

:¡;,~,r¿~~,~l%i:-~!?~i-'l"l~I~ 
ARTICULO 11. Constituye 
violencia laboral: la 
negativa ilegal a contratar a 
la Víctima o a respetar su 
permanencia o condiciones 
generales de trabajo; la 
descalificación del trabajo 
realizado, las amenazas, la 
intimidación, las 
humillaciones, las 
conductas referidas en la 
Ley Federal del Trabajo, la 
explotación, el impedimento 
a las mujeres de llevar a 
cabo el período de lactancia 
previsto en la ley y todo tipo 
de discriminación por 
condición de género. 
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Por lo tanto, esta Comisión dictaminadora aprueba el texto propuesto para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la 

Víctima o a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la 

descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las 

humillaciones, las conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, la 

explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia 

previsto en la ley y todo tipo de discriminación por condición de género. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y para los efectos de lo dispuesto 

en la fracción A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE 

LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 11.- Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la 

Víctima o a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la 

descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las 

humillaciones, las conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, la 

explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia 

previsto e,n la ley y todo tipo de discriminación por condición de género. 

Página 13 de 14 



C.ÁJviARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

COMISION DE IGUALDAD DE GENERO 
PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO DE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 13 de junio de 2016. 
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LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO DE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR SE REFORMA LA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍ~ULO 9 LAS FRACCIONES XI Y 

XII DEL ARTÍCULO 17 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

XIII AL MISMO ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL PARA 

LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO A 

LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCION V 

DEL ARTÍCULO 9; XI Y XII DEL ARTICULO 17 Y SE ADICIONA LA FRACCION 

XIII AL MISMO ARTICULO 17 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 

68; artículo 80, numeral 1; artículo 81, numeral 1; artículo 157, numeral 1, fracción 

I; 158 numeral 1, fracción IV y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someten a su consideración el presente dictamen, bajo la siguiente: 

l. METODOLOGÍA 

l. En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de 

inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de 

la Minuta. 

11. En el apartado "Contenido de la Minuta", se plasma de manera resumida, el 

objeto, alcance y propuesta de la Minuta en estudio. 

111.En las "Consideraciones de la comisión dictaminadora", se exponen los 

argumentos de valoración lógico-jurídicos, así como los razonamientos y motivos 

que sustentan el sentido del dictamen. 
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LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

l. ANTECEDENTES 

1. En Sesión celebrada con fecha 9 de octubre de 2014 los diputados Ricardo Mejía 

Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, presentaron iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 

9 y 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

2. En la misma fecha, a través del Oficio No. DGPL. 62-11-3-1892, la Mesa Directiva 

de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados determinó turnar el presente 

proyecto de decreto a la Comisión de Igualdad de Género; mismo que fue recibido 

el 1 O de octubre del mismo año. 

3. El 5 de febrero de 2015, la Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de 

Diputados dictaminó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 

9 y 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

4. El 19 de febrero de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turna a 

la Mesa Directiva del Senado de la República, el Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción V del artículo 9 y se adiciona la fracción XII al artículo 17 de la 

Ley General para la ~gualdad entre Mujeres y Hombres. 

5. Con fecha 24 de febrero 2015, la Mesa Directiva del Senado de la República, a 

través de los oficios número DGPL-62-11-3-2288, notificó a las presidencias de las 

Comisiones para la Igualdad de Género y de Estudios Legislativos, Primera, 

respectivamente, el turno para dictamen, de la Minuta con proyecto de Decreto por 

Página 2 de 17 



COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

cA~lARA DE DlPL"C~DOS 
LXIII LEGISLATURA 

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO DE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR SE REFORMA LA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 9 LAS FRACCIONES XI Y 

XII DEL ARTÍCULO 17 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

XIII AL MISMO ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL PARA 

LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

el que se reforma la fracción V del artículo 9 y se adiciona la fracción XII al artículo 

17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

6. Con Fecha 19 de abril de 2016 las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género 

y de Estudios Legislativos, primera aprueban con modificaciones el Dictamen de la 

Minuta con Proyecto de Decreto por se reforma la fracción V del artículo 9 las 

fracciones XI y XII del artículo 17 y se adiciona una fracción XIII al mismo artículo 

17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Pasa a la Cámara 

de Diputados para los efectos del Apartado E del artículo 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

7. El 26 de abril de 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turna a la 

Comisión de Igualdad de Género, la Minuta con Modificaciones por el que se 

reforma la fracción V del artículo 9 las fracciones XI y XII del artículo 17 y se adiciona 

una fracción XIII al mismo artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres. 

11. CONTENIDO DE LA MINUTA 

En el dictamen de la minuta la colegisladora señala lo siguiente: 

PRIMERA. La minuta en comento establece que la propuesta sugerida por los 

senadores es congruente con el principio de progresividad y con el derecho humano 

a la igualdad entre mujeres y hombres establecido en el artículo cuarto 

constitucional. 
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Asimismo, señala que es el principio de igualdad y no discriminación lo que 

fundamenta su pretensión, reivindicando que aunque mujeres y hombres no son 

biológicamente iguales, no existen diferencias entre éstos en el tema de las 

capacidades y habilidades intelectuales, tal como lo reconoce la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las declaratorias de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y la Organización de las Naciones Unidas. 

No obstante lo anterior, como señalan los proponentes y la Colegisladora, en el 

ámbito deportivo, pareciera que las necesidades de las mujeres no son importantes, 

y por ello no se prevén medidas para darles las mismas oportunidades de 

participación y desarrollo de tal suerte que las mujeres deben desenvolverse en 

ámbitos deportivos creados por y para los hombres, masculinizando de alguna 

manera su actividad, por lo que la desventaja para las mujeres sigue presentándose 

de una u otra manera. 

Del mismo modo lo señala el INMUJERES al decir que "La participación de la mujer 

en el deporte no es diferente a la historia de ésta en la sociedad. Al ser un deporte 

un ámbito público, la incorporación de la mujer en él se hace de una manera tardía 

y de forma inequitativa, salvo algunas excepciones. El deporte es una vía para el 

desarrollo del cuerpo, coordinación, salud, pero también es excelente para 

relacionarse con los demás, pues se comparten emociones y sensaciones, es decir, 

toda una gama de satisfactores que deberían estar al alcance de la mujer por 

constituir parte de sus derechos huma.nos. En este sentido, la equidad en el deporte 

es buscar para las mujeres las mismas oportunidades para desarrollarse en todas 
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las facetas del ámbito deportivo, pues en la realidad han encontrado obstáculos y 

barreras erigidas por los estereotipos culturales. Por siglos a la mujer, se le vio como 

mero objeto estético, lo cual la marginó de la práctica deportiva."1 

Asimismo, concordamos en que la discriminación en contra de las mujeres en el 

ámbito deportivo no sólo se da en la práctica de las disciplinas deportivas, sino en 

la conformación de las estructuras de las instituciones deportivas. 

SEGUNDA. Tomando en consideración lo anterior, la Comisión Dictaminadora 

reconoce que la igualdad y la no discriminación constituyen principios ampliamente 

reconocidos en el derecho internacional de los derechos humanos y que son 

fundamentales para el ejercicio pleno de los mismos. 

Es por eso que tomamos en cuenta lo establecido por la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer cuando establecen que mujeres y hombres son iguales 

ante la ley y que deben vivir sin discriminación, en aras de alcanzar la igualdad 

sustantiva. 

1 1 Instituto Nacional de las Mujeres. Mujer y Deporte, una visión de género, s.a. p. 15 
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Asimismo, y haciendo referencia al tema en comento, reconocemos los derechos 

contenidos en la Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte, entre los 

que destacamos 2 

Artículo 1. La práctica de la educación física y el deporte es un derecho 

fundamental para todos. 

1.1. Todo ser humano tiene el derecho fundamental de acceder a la educación física 

y al deporte, que son indispensables para el pleno desarrollo de su personalidad. El 

derecho a desarrollar las facultades físicas, intelectuales y morales por medio de la 

educación física y el deporte deberá garantizarse tanto dentro del marco del sistema 

L educativo como en el de los demás aspectos de la vida social. 

1.2. Cada cual, de conformidad con la tradición deportiva de su país, debe gozar de 

todas las oportunidades de practicar la educación física y el deporte, de mejorar su 

condición física y de alcanzar el nivel de realización deportiva correspondiente a sus 

dones. 

1.3. [ ... ]. 

Artículo 2. La educación física y el deporte constituyen un elemento esencial 

de la educación permanente dentro del sistema global de educación 

2.1. La educación física y el deporte, dimensiones esenciales de la educación y de 

la cultura, deben desarrollar las aptitudes, la voluntad y el dominio de sí mismo de 

cada ser humano y favorecer su plena integración en la sociedad. Se ha de 

. 2 2 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Carta Internacional de la 
Educación Física y el Deporte, 21 de noviembre de 1978. 
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asegurar la continuidad de la actividad física y de la práctica deportiva durante toda 

la vida, por medio de una educación global, permanente y democratizada. 

2.2. En el plano del individuo, la educación física y el deporte contribuyen a 

preservar y mejorar la salud, a proporcionar una sana ocupación del tiempo libre y 

a resistir mejor los inconvenientes de la vida moderna. En el plano de la comunidad, 

enriquecen las relaciones sociales y desarrollan el espíritu deportivo que, más allá 

del propio deporte, es indispensable para la vida en sociedad. 

2.3. Todo sistema global de educación debe atribuir a la educación física y al 

deporte el lugar y la importancia necesarios para establecer el equilibrio entre las 

actividades físicas y los demás elementos de la educación y reforzar sus vínculos. 

Artículo 9. Las instituciones nacionales desempeñan un papel primordial en 

la educación física y el deporte 

9.1. Los poderes públicos, a todos los niveles, y los organismos no gubernamentales 

especializados deben favorecer las actividades físicas y deportivas cuyo valor 

educativo sea más manifiesto. Su intervención debe consistir en hacer aplicar las 

leyes y los reglamentos, prestar una ayuda material y tomar medidas de promoción, 

de estímulo y de control. Además los poderes públicos velarán por que se tomen 

disposiciones fiscales con miras a fomentar esas actividades. 

9.2. Todas las instituciones responsables de la educación física y del deporte deben 

favorecer una acción coherente, global y descentralizada dentro del marco de la 

educación permanente, a fin de lograr la continuidad y la coordinación de las 

actividades físicas obligatorias, así como las practicadas espontánea y libremente." 
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e_. 

Por otro lado, también reconocemos los Principios Fundamentales del Movimiento 

Olímpico, contenidos en la Carta Olímpica3, entre los que destacamos: 

"Principios Fundamentales" 

1. a 5. [ ... ] 

6. El movimiento Olímpico tienen por objetivo contribuir a la construcción de un 

mundo mejor y más pacífico, educando a la juventud a través del deporte practicado 

sin discriminación de ninguna clase y dentro del espíritu olímpico, que exige 

comprensión mutua, espíritu de amistad y solidaridad. 

7. [ ... ] 

8. La práctica deportiva es un derecho humano. Toda persona debe tener la 

posibilidad de practicar deporte según sus necesidades. 

9. [ ... ]." 

Por último, los proponentes señalan que el 20 de marzo de 2009, México suscribió 

en la XV Asamblea General del Consejo Iberoamericano del Deporte, el acta de 

Constitución de la Red Iberoamericana Mujer y Deporte, con los siguientes 

considerandos: 

•Que la igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal. 

• Que el deporte, la actividad física y la recreación son derechos de la ciudadanía. 

• Que el deporte es un vehículo para el cambio social. 

3 3 Comité Olímpico Nacional. Carta Olimpica. 
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• Que existe una diferencia en la participación de las mujeres en todos los niveles y 

ámbitos del deporte, en relación con los hombres. 

• Que hacer realidad la igualdad de oportunidades supone dar un trato equitativo a 

las mujeres para equilibrar las diferencias que existen con los hombres y garantizar 

estrategias dirigidas a corregir la representación insuficiente. 

TERCERA. En este sentido, el estado Mexicano ha reconocido en el artículo cuarto 

constitucional el principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

Asimismo, el principio de igualdad se encuentra legislado en la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, misma que establece como sus principios 

rectores: la igualdad, la no discriminación y la equidad. 

Por otro lado, establece en su artículo 17 que la Política Nacional en Materia de 

Igualdad entre mujeres y hombres debe establecer acciones conducentes a lograr 

la igualdad sustantiva en el ámbito económico, político, social y cultural. 

Por otro lado, en el artículo 37 establece que con el objeto de promover la igualdad 

en el acceso a los derechos sociales y el pleno disfrute de éstos, uno de los objetivos 

de la Política Nacional debe ser: 

"IV. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con 

miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y 

de cualquier otra índole que estén basados en la idea de inferioridad o superior,dad rJ 

de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres." 
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No obstante lo señalado por la ley, las brechas de desigualdad siguen presentes 

por distintas razones. En el ámbito deportivo -como se ha venido mencionando

estas brechas se dan en la práctica del deporte y en la integración de las estructuras 

deportivas. 

Así, podemos dar cuenta de los resultados de la encuesta realizada por la CONADE 

(2015), en donde se señala que sólo 2.8% de las federaciones cuentan con un área 

de atención a las mujeres, mientras que sólo 10.5% de las federaciones ofrecen 

capacitación sobre la perspectiva de género. Más aún, la encuesta señala que 

aunque hombres y mujeres están expuestos a sufrir acoso sexual, son las mujeres 

quienes lo enfrentan en mayor medida; en respuesta a lo anterior; sólo el 13.2% de 

las federaciones cuentan con mecanismos para la resolución de denuncias sobre 

acoso sexual. 

Como lo refieren en la iniciativa la vida deportiva se entiende como una etapa de un 

individuo donde se obtiene el máximo rendimiento deportivo, que solo pueden 

alcanzarse después de haber dominado la técnica y de haber alcanzado el pleno 

desarrollo físico-funcional (anatómico - fisiológico). 

Su duración depende de la motivación intrínseca o personal y del medio que puede 

hacer más larga o más corta la vida deportiva de un ser humano. 
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Por otro lado, en dos terceras partes de las federaciones no existen iniciativas 

especiales para promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.4 

Por lo que respecta a la toma de decisiones, la encuesta señala que en los 

organismos cúpula del deporte nacional, la participación de las mujeres es escasa; 

muestra de esto es que el Consejo Directivo del Sistema Nacional de Cultura Física 

y Deporte (SINADE) tienen actualmente 2 mujeres entre los 30 representantes de 

organismos estatales y miembros afines, lo que representa el 6.6%. 

Por su parte, el pleno del SINADE tiene 157 organismos, de los cuales 27 están 

presididos por mujeres, es decir, el 17.2%. Asimismo, entre 75 Federaciones 

Deportivas Nacionales y organismos afines, cinco tienen a la cabeza a una mujer 

como presidenta, representando el 6.6%. 

En la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte no hay mujeres dentro del pleno 

de este órgano colegiado, encargado de dirimir las controversias que se susciten 

como última instancia en el ámbito deportivo. En la Confederación Deportiva 

Mexicana A.C. (CODEME), hay sólo 2 mujeres en el Consejo Directivo con el rango 

de vocales. Por su parte, el Comité Olímpico Mexicano contaba con 2 mujeres 

desde 1996, con lo cual cumple con la cuota mínima señalada por el Comité 

Olímpico Internacional para cada país afiliado. 

4 Instituto Nacional de las Mujeres. Mujer y deporte. Visión de género, s.a. pp. 35-39 
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De acuerdo lo anterior, este tipo de desigualdades se dan por cuestiones diversas, 

entras las que se pueden mencionar las siguientes 5 

1. Factores sociales, en donde se desarrollan y refuerzan los estereotipos y roles 

sociales de las mujeres, como lo es el de ser madre. Así como la poca atención en 

medios de comunicación sobre sus actividades deportivas. 

2. Factores escolares: Diversos autores afirman que "[ ... ] el nivel educativo, así 

como la formación profesional, son factores influyentes sobre la predisposición de 

una mujer para dedicarse al deporte. Es decir, a mayor nivel académico de los 

padres, mayor será la aceptación y motivación que la familia demuestre". 

3. Factores institucionales: en donde se manifiesta el poco apoyo y reconocimiento 

por parte de las autoridades, falta de espacios para el desarrollo de sus habilidades 

y para la toma de decisiones (como se menciona en la encuesta realizada por la 

CONADE) 

Con lo anterior se puede dar cuenta de que el tema de la desigualdad y la 

discriminación en el deporte entre mujeres y hombres, tal como lo mencionan los 

proponentes, data de tiempo atrás, por lo que sigue siendo necesario diseñar 

acciones que fomenten la igualdad en este ámbito. 

CUARTA. Es por todo lo anterior, que esta Comisión Dictaminadora considera que 

enriquecer el texto de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en 

e_ 

5 Instituto Nacional de las Mujeres. Op.cit. S.a. pp. 21-28 
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este tenor, es benéfico considerando que es la Ley que regula la Política Nacional 

en materia de igualdad y que ésta, debe cubrir todos los ámbitos de la vida pública. 

Asimismo, ésta Comisión Dictaminadora concuerdan con la Colegisladora en que 

las reformas propuestas contribuyen al avance progresivo del derecho a la igualdad 

y particularmente al empoderamiento de las mujeres al interior de la vida deportiva, 

con lo cual también se incluye al deporte como elemento necesario para cerrar el 

círculo de la igualdad sustantiva y consolidar un Estado democrático, socialmente 

responsable, justo y equitativo. 

Por último, concuerdan con la Colegisladora en que dichas modificaciones 

contribuirán a fomentar una imagen equilibrada, respetuosa de las diferencias y sin 

estereotipos en los ámbitos culturales y deportivos; además de ser una herramienta 

más para el desarrollo de políticas públicas y programas específicos que impulsen 

la equidad de género y la igualdad de oportunidades. 

QUINTA. Para mejor comprensión de la aprobación de la Minuta introducimos el 

siguiente cuadro del Análisis. 
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L~y General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

TEXTO VIGENTE 

Artículo 9.- .... 

V. Proponer iniciativas y políticas de 
cooperación para el desarrollo de mecanismos 
de participación igualitaria de mujeres y 
hombres, en los ámbitos de la economía, toma 
de decisiones y en la vida social, cultural y civil. 

Articulo 17.-..... 

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y 
evaluación de políticas, estrategias y 
programas de salud, los mecanismos para dar 
atención a las necesidades de mujeres y 
hombres en materia de salud, y 

XII. Promover que en las prácticas de 
comunicación social de las dependencias de la 
Administración Pública Federal, así como en los 
medios masivos de comunicación electrónicos 
e impresos, se eliminen el uso de estereotipos 
sexistas y discriminatorios e incorporen un 
lenguaje incluyente. 

TEXTO MINUTA 

Artículo 9.- .... 

V. Proponer iniciativas y políticas de 
cooperación para el desarrollo de mecanismos 
de participación igualitaria de mujeres y 
hombres, en los ámbitos de la economía, toma 
de decisiones y en la vida social, deportiva, 
cultural y civil. 

Articulo 17.-.... 

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y 
evaluación de políticas, estrategias y 
programas de salud, los mecanismos para dar 
atención a las necesidades de mujeres y 
hombres en materia de salud; 

XII. Promover que en las prácticas de 
comunicación social de las dependencias de la 
Administración Pública Federal, así como en los 
medios masivos de comunicación electrónicos 
e impresos, se eliminen el uso de estereotipos 
sexistas y discriminatorios e incorporen un 
lenguaje incluyente, y 

XIII. Fomentar el desarrollo, participación y 

reconocimiento de las mujeres en las diferentes 

disciplinas deportivas, así como en la vida 

deportiva. 
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SEXTA. Por todo lo anterior, la Comisión Dictaminadora aprueba la propuesta 

presentada para reformar la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

debido a que por reformas aprobadas con anterioridad a la presente Minuta, el orden 

de las fracciones presentadas en la misma ya no se corresponde con el actual texto 

de la Ley. 

Es por lo anterior que a la adición propuesta al artículo 17 de la Ley, le 

correspondería el número XIII en vez del XII, por lo ya expuesto; reformándose 

también las actuales fracciones XI y XII de la Ley. 

Vistos los apartados de análisis y consideraciones que se han expuesto, La Minuta 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 9 y se 

adiciona una fracción XIII al artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres. La Comisión de Igualdad de Género, somete al Pleno de la 

Cámara de Diputados y para los efectos de lo dispuesto en la fracción A del artículo 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN V DEL 

ARTÍCULO 9; LAS FRACCIONES XI y XII DEL ARTÍCULO 17 Y SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN XIII AL MISMO ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V del artículo 9, las fracciones XI y XII del 

artículo 17 y se adiciona una fracción XIII al artículo 17 de la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 9.- ... 

l. a IV .... 

V. Proponer iniciativas y políticas de cooperación para el desarrollo de mecanismos 

de participación igualitaria de mujeres y hombres, en los ámbitos de la economía, 

toma de decisiones y en la vida social, deportiva, cultural y civil. 

Artículo 17.- ... 

l. a X .... 

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de políticas, estrategias y 

programas de salud, los mecanismos para dar atención a las necesidades de 

mujeres y hombr~s en materia de salud, y 
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XII. Promover que en las prácticas de comunicación social de las dependencias de 

la Administración Pública Federal, así como en los medios masivos de 

comunicación electrónicos e impresos, se eliminen el uso de estereotipos sexistas 

y discriminatorios e incorporen un lenguaje incluyente, y 

XIII. Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de las mujeres en 

las diferentes disciplinas deportivas, así como en la vida deportiva. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 13 de Junio de 2016. 
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DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 

numerales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción 1 y 158 

numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos de 

dicho ordenamiento, presentan el siguiente: 

Dictamen 

l. Antecedentes 

1. Con fecha 31 de octubre de 2017, la diputa Alma Carolina Viggiano Austria del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presento iniciativa con proyecto 

de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2. Con 07 de noviembre de 2017, la presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 

iniciativa fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Género, para su análisis y dictamen 

correspondiente. 

3. Que refiere la proponente: 

"El tema de la violencia contra las mujeres, ha estado presente durante las 

últimas décadas, pues ahora se ha visibilizado lo que anteriormente se 

concebía como algo natural "el sometimiento de las mujeres" a cualquier tipo 

de agresión física, sexual, psicológica, patrimonial, económica solo por 
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mencionar algunas de las formas de manifestación de la violencia. Por ello 

ha sido urgente en nuestro país implementar acciones que permitan a las 

mujeres un acceso efectivo a sus derechos, a través de políticas públicas 

transversales con perspectiva de género, protectoras de este grupo 

vulnerable (las mujeres víctimas de violencia). 

Una de ellas ba sido la creacióo en México de los Centros de Justicia para 

las Mujeres, como una instancia especializada mediante la cual, las mujeres 

y niñas mexicanas pueden acceder a sus derechos tales como: el derecho 

a la justicia penal y familiar, a la educación, a le salad, al trabajo, y en suma 

todos aquellos derechos que les permitan acceder a una vida plena en los 

ámbitos público, privado, social, cultural y político. 

Actualmente existeo en el país 37 Centros de1 Justicia para las Mujeres en 

25 entidades federativas, cabe destacar que en esta Administración del 

Presidente Enrique Peña Nieto se han puesto en marcha 31 de ellos, lo cual 

es digno de reconocimiento puos revela que existe una política pública 

incluyente en el gobierno federal para este grupo vulnerable de mujeres 

víctimas de violencia. 

Además, estas acciones permiten dar cumplimiento a los dos tratados 

internacionales más importantes en el tema de derechos de las mujeres de 

los que México es parte, y que de acuerdo al artículo primero de la 

Constitución Politioa de los Estados Unidas Mexicanos, en conjunto con 

dicha Constitución conforman la Ley Suprema de nuestra nación, como son 

la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra las mujeres conocida por sus siglas como CEDAW, y la Convención 

lnteramericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer también llamada "Belém do Pará". La primera relativa a todas las 

acciones que los estados deben realizar para lograr la Igualdad, entre los 

hombres y las mujeres, par ende, la no discriminación de éstas últimas; y la 

segunda a la forma para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres. 
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Ahora bien, precisamente en el tema de atención de las mujeres violentadas, 

y del acceso a la justicia, es menester mencionar que una de las 

recomendaciones del Comité CEDAW al Estado Mexicano emitidas en su 

informe del año 2012, consistió en el fortalecimiento de las medidas u 

órdenes de protección, consideradas como un mecanismo legal que permite 

salvaguardar la vida e integridad de la mujer, sus hijas e hijos. Así, 

literalmente en el punto 16 inciso c) del citado informe se señala como una 

recomendación a nuestro pais: "Acelerar la aplicación de las órdenes de 

protección en el plano estatal, ga•antizar que las autoridades pertinentes 

sean conscientes de la importancia de emitir órdenes de protección para las 

mujeres que se enfrentan a riesgos y adoptar las medidas necesarias para 

mantener la duración de las órdenes de protección hasta que la victima de 

la violencia deje de estar expuesta al riesgo." 

Es decir, no basta que una mujer acuda a las instancias legales a presentar 

una denuncia cuando ha sido víctima de violencia, sino que es necesario 

que las autoridades den una respuesta rápida y efectiva, es decir que sean 

conscientes de la importancia de emitir una orden de protección que evite 

su revictimización, pero sobre todo que la proteja contra nuevas agresiones, 

de ahí la vital trascendencia de que la instancia encargada de ello emita 

oportunamente una medida de protección, pero además que ésta sea 

adecuada y pertinente según las circunstancias del caso concreto, y de igual 

forma que su duración sea acorde al riesgo para la víctima. 

Lo anterior implica que debemos realizar un análisis del contenido de 

nuestros ordenamientos nacionallls, e fin de verificar si se encuentran en 

armonía con el objetivo antes seilalado. En ese sentido, cabe mencionar que 

la Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia en 

vigor, regula en el capítulo VI lo cencerniente a las órdenes da pratección de 

los artículos 27 al 34, en el cual se establecen los tipos de las órdenes, su 

duración y las autoridades competentes para su emisión. 

Cobra relevancia en eete apartado, el coatenido del último párrafo del 

artículo 28, pues este estipula 72 horas como duración máxima de dichas 

Página 3 de 11 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

medidas, lo cual a la luz del contenido de las recomendaciones del Comité 

CEDAW deviene inacertado, pues como ya se precisó, en dichas 

recomendaciones se estipula como duración de las órdenes de protección 

"hasta que la víctima de violencia deje de estar expuesta al riesgo" lo que 

sin duda no puede acotarse a tres días o 72 horas como actualmente lo 

estipula la Ley General antes aludida, dado que' es un lapso de tiampo muy 

corto durante el cual es prácticamente imposible decir que ha cesado el 

riesgo para la víctima, sus hijas e hijos. 

Por tanto, se propone reformar el contenido del último párrafo del artículo 28 

de la Ley General de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, 

cuya redacción no permite acceder a las mujeres víctimas de violencia a las 

medidas de protección efectivaB que les permitan ga~antizar su seguridad, 

agregando una temporalidad indefinida hasta el cese de las condiciones de 

riesgo, para quedar como sigue: 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una1Vida Libre de Violencia 

"Artículo 28. Las órdenes de protección que consagra la presente ley son 

personalísimas e intransferibles y podrán ser: 

l. De emergencia; 

11. Preventivas, y 

111. De naturaleza Civil. 

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una 

temporalidad indefinida hasta que el riesgo haya cesado y deberán 

expedirse dentro de las 8 horas siguientes al conocimiento de los hechos 

que las generan." 

Por otra parte, es de destacarse que las órdenes o medidas de protección 

no sólo deben tener una temporalidad adecuada, sino también deben ser 

acordes a las condiciones del caso que permitan que realmente no exista 

riesgo para la mujer. En ese sentido, deben mencionarse que la Ley General 

de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, clasifica las órdenes 

de protección como: de amergencía, preventiva y de naturaleza civil, para 
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posteriormente en los numerales 29, 30 y 32 describir cada una de ellas de 

manera limitativa. 

Ahora bien, del contenido de tales articulas, se advierte que como medidas 

pueden imponerse: la desocupación inmediata del agresor del domicilio, la 

prohibición de acercarse al mismo, de intimidar o molestar a la víctima, el 

reingreso de la víctima al domicilio, la retención y guarda de armas de fuego 

del agresor, el inventario de bienes muebles e inmuebles, el uso y goce de 

bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio a 

la víctima, el acceso al domicilio por parte de las autoridades policiacas, la 

entrega inmediata de objetos de uso personal, el auxilio policiaco para la 

víctima, el acceso a servicios reeducativos integrales, la suspensión 

temporal del agreaor del régimen de visitas y convivencia con sus 

descendientes, la prohibición del agresor de enajenar o hipotecar bienes, la 

posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió del domicilio, 

el embargo preventivo de bienes del agresor y la obligación alimentaria 

provisional e inmediata. 

Sin embargo, no se incluye en dichas medidas de protección (que la ley 

enuncia limitativamente) la suspensión temporal del agresor en el ejercicio 

de una determinada actividad laboral, lo cual se estima trascendente 

tratándose de casos de violencia en el ámbito laboral o docente. Es decir, si 

bien es cierto las medidas de protección contenidas en la Ley General antes 

mencionada, han sido oportunas y permiten garantizar la seguridad de las 

víctimas, las mismas se visualizan mayormente a los tipos de violencia 

dados en el ámbito familiar, quedándonos pendiente la tarea legislativa en 

torno a los diversos tipos de violencia que no se dan sólo en lo privado, sino 

también en lo público o comunitario. 

A mayor abundamiento, podemos mencionar aquellos casos en los que 

existe una violencia contra la mujer dentro del sector laboral o docente, en 

específico concernientes al acoso u hostigamiento sexual, en los cuales el 

agresor goza de una posición jerárquica superior a la víctima y abusando de 

la misma, lleva a cabo propuestas sexuales a ésta bajo la amenaza de 

Página 5 de 11 



CAMlúlA DE DIPUTADOS 
LXII! LEGISLATURA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

demeritar sus condiciones de trabajo, incluso de despido, o de causar 

perjuicio en el resultado académico. En estas hipótesis si bien es cierto 

pudiera emitirse a favor de la víctima una medida de protección consistente 

en prohibirle ál agresor molestarla o acercarse a ella de las contenidas en la 

Ley General de referencia; la misma no es lo suficientemente efectiva para 

asegurar su cornplimiento por parte del agresor y por ende la ausencia de 

riesgo para la víctima. 

Esto es, cuando existe una relación de superioridad del agresor respecto al 

a víctima, y el hecho de violencia se generó en dicho ámbito, es inaceptable 

que aquella después de haber presentado una denuncia y durante la etapa 

de investigación del delito permanezca cercana y bajo la subordinación del 

agresor, pues evidentemente nias que mejorar sus condiciones, la violencia 

se verá acrecentada y será revictimizada. Por ello, es indispensable que en 

estos casos, se aplique al agresor una medida de protección consistente en 

la separación del cargo o la suspensión temporal del ejercicio de la profesión 

que dio lugar al hecho materia de la violencia. 

Lo anterior, permitirá que las mujeres que han sido agredidas en este 

ámbito, puedan tomar la decisión de acudir a las instancias legales e 

denunciar los hechos, bajo la certeza de que la presentación de la denuncia 

no causará ningún perjuicio por parte de su agresor, pues éste durante el 

tiempo del proceso no tendría ninguna posición de poder sobre elles."(Sic) 

11. Metodología 

La Comisión de Igualdad cla Género, encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en 

comento, desarrollaron los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a 

continuación se describe: 

En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 
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· En el apartado "Contenido de la iniciativa", se exponen los objetivos y se hace una 

descripción de la iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las "Consideraciones", los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 

razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los 

cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

111. Contenido de la iniciativa 

La iniciativa de mérito tiene por objeto reformar los artículos 28 y 29 de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de órdenes de protección 

en los siguientes términos: 

Texto Viaente Dice: 
ARTICULO 28.- ... 

l. a 111 .... 

Las órdenes de protección de emergencia 
y preventivas tendrán una temporalidad no 
mayor de 72 horas y deberán expedirse 
dentro de las 8 horas siguientes al 
conocimiento de los hechos que las 
generan. 

ARTICULO 29.- ... 

l. á IV .... 

(No tiene correlativo) 

Texto oroouesto: 
ARTICULO 28.- ... 

l. a 111 .... 

Las órdenes de protecoión de emergencia 
y preventivas tendrán una temporalidad 
indefinida hasta que el riesgo haya 
cesado y deberán expedirse dentro de las 
8 horas siguientes al conocimiento de los 
hechos que las generan. 

ARTICULO 29.- ... 

l. a IV .... 

V. La suspensión temporal del agresor 
del ejercicio de una determinada 
actividad laboral o profesional. 

En consecuencia, la Comisién de Igualdad de Género, somete a consideración del Pleno el 

presente dictamen con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
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Primera. Toda vez que la primer reforma planteada por la diputada proponente, consiste 

en adiciona el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia lo inherente a las órdenes de protección de emergencia y 

preventivas, refiriendo a que tendrán una temporalidad indefinida hasta que el riesgo 

haya cesado, se toma en consideración que en fecha 6 de diciembre de 2016, se aprobó 

por el pleno de la cámara de diputados el dictamen emitido en Comisioner. Unidas de 

Igualdad de Género y de Justicia relativo a la temporalidad de las órdenes de protección, 

consecuentemente se turnó al Senado para sus efectos legales correspondientes. 

En razón de ello y para efectos de registro parlamentario, la primera propuesta, consistente 

en reformar el tercer párrafo de la fracción 1 del artículo 28 de la Ley se da por atendida, ya 

que al versar sobre el mismo tema los efectos legales de la reforma aprobada surten los 

efectos propuestos por la iniciativa. 

Segunda. Ahora bien, en lo referente a le segunde propuesta que plantea la iniciativa, 

consistente en adicionar una fracción V al artículo 29 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a Una Vida Libre de Violencia para establecer como orden de protección, "La 

suspensión temporal del agresor del ejercicio de ona determinada actividad laboral o 

profesional." 

Al respecto las y él integrante de esta Comisión consideramos que el objeto de la reforma 

abona en el sentido de expandir el ámbito de protección de aquellas mujeres que son 

víctimas de violencia por parte de sus colaboradores o en su centro de trabajo, sin embargo, 

toda vez que el enunciado normativo propuesto enmarca en su esencia más una modalidad 

o tipo de orden de protección, que una sanción como tal, dado que el término "suspensión" 

es un acto complejo, principal, completo, formalmente legislativo, materialmente ejecutivo, 

que hace cesar enferma temporal el goce de ciertas garantías que a favor de fes habitantes 

del país aparecen en la Constitución.' 

1 Arteaga Nava, Elisur. Suspensión de garantías y las facultades extraordinarias. Disponible en: 
http://www.azc.uam.mx/publicaciones/alegatos/pdfs/20/22-04.pdf 
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La suspensión de derechos es un acto que se hace efectivo a través de la actuación del 

Poder Judicial, en los casos de pena privativa de libertad o aquellos referidos en la Ley 

Penal, y que, en el caso que nos ocupa, una suspensión de "labores" derivado de una orden 

de protección de emergencia, que no tiene carácter de resolución judicial sino de medida 

de protección a la vida e integridad de la víctima, vulnera el derecho al trabajo, tutelado por 

el articulo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letva dice: 

"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a Ja profesión, industria, comercio o 

trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse 

por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos 

de Ja sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 

judicial." 

Por lo que consideramos: que si bien es cierto las órdenes de protección tienen como 

finalidad proteger a la mujer víctima de violencia y evitar que continúe en el círculo de 

violencia, que estadísticamente se ha demostrado que es continuo y tiende a ir en aumento, 

también lo es, que basados en el principio de presunción de inocencia contemplado en el 

apartado B, fracción 1 del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que entre otros términos establece: "A que se presuma su inocencia mientras 

no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa''. no 

se puede predetarminar la culpabilidad o inocencia de una persona, sino hasta que se 

realice el proceso judicial correspondiente. 

En tal orden de ideas y a efecto respetar el derecho humano al trabajo, sin perjuicio de 

cualquier persona que no haya sido debidamente sentenciada, pero, ante todo, respetando 

el derecho humano preponderante de las mujeres a la vida y a la seguridad, esta Comisión 

propone como acción afirmativa en pro de la víctima modificar el texto de la iniciativa, con 

el objetivo de otorgar una mayor protección a las mujeres víctimas de violencia, que 

cohabitan con el agresor en el centro de trabajo, garantizando que se tomen las medidas 

necesariae pare ar>egurar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, en este 

sentido se deberá propiciar una reubicación temporal del agresor de centro de trabajo o 

Página 9 de 11 



COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGJSLATURA 

área, por tanto tiempo como dure la orden de protección de emergencia, ya que de no 

contemplarse esta medida el sentido de la orden de protección carecerá de aplicabilidad 

real para' aquellos casos en que la mujer y el agresor cohabiten en un mismo centro de 

trabajo. 

Tercera. En virtud de lo anterior esta Comisión elaboró el siguiente cuadro comparativo 

para mayor comprensión. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

Texto Iniciativa Texto Propuesto 
ARTICULO 28.- ... 

l. a 111 .... 

Las órdenes de protección de emergencia . 
y preventivas tendrán una temporalidad 
indefinida hasta que el riesgo haya Se da por atendido 
cesado y deberán expedirse dentro de las 
8 horas siguientes al conocimiento de los 
hechos Que las Qeneran. 
ARTICULO 29.- ... ARTICULO 29.- ... 

l. a IV .... l. a !V .... 

V. La suspensión temporal del agresor v. La reubicación temporal fisica del 
del ejercicio de una determinada agresor, dentro del centro de trabajo, en 
actividad laboral o profesional. los casos en que se desempeñen en el 

mismo centro laboral que la victima. 
Transitorios Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en Primero. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.Se derogan tedas las 
disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
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Cuarta. Derivado de lo anterior la Comisión considera oportuno integrar las aportaciones 

de la iniciativa y posicionar/as en el enunciado normativo de forma adecuada y que sea 

jurídicamente aplicable. De tal manera, haciendo uso de las facultades otorgadas a esta 

Comisión, se decantó por adicionar el enunciado normativo con una fracción V que 

contemple las consideraciones contenidas en la iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración del pleno de la 

Cámara de Diputados el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V AL 

ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción V al articulo 29 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29.- ... 

l. y 11 . ... 

111. Reingreso de la victima al domicilio, una vez que se salvaguarde de su seguridad, 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así como a cualquier 
integrante de su familia, y 

V. La reubicación temporal física del agresor, dentro del centro de trabajo, en los 
casos en que se desempeñen en el mismo centro laboral que la víctima. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 12 de diciembre de 2017. 
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DIP. EDGAR ROMO GARCÍA 

Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados 

PRESENTE 

Las que suscriben integrantes de la Comisión de Igualdad de Género de esta Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 109 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, le solicitamos tenga a bien considerar las siguientes modificaciones al 

Dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se 

adiciona una fracción V al artículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

vida libre de violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29.- ... 

l. a IV .... 

V. La reubicación temporal física del 
agresor, dentro del centro de trabajo, en los 
casos en que se desempeñen en el mismo 
centro laboral que la víctima. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

r· 1 I:~ r 

Artículo Unico. Se adiciona una fracción V 
al artículo 29 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29.-

l. a IV .... 

V. La separación física temporal del 
agresor, dentro del centro de trabajo, en los 
casos en que se desempeñen en el mismo 
centro laboral que la víctima. 

Transitorios 

Primero: ... 

, Segundo: El cumplimiento del presente 
' Decreto no implicará modificación a la 

estructura física de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 

,, f,ederal, ni¡. afectar.-1 la operación de las 
¡.: 11 •' 

áreas a su cargo. ' 
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• En su caso, las dependencias y entidades i 
de la Administración Pública Federal darán 1 

i cumplimiento al presente Decreto con 
' cargo a sus respectivos presupuestos 
1 aprobados para el ejercicio fiscal que 
1 corres onda. 

Agradeciendo de antemano la atención brindada al presente, quedamos de usted. 

POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

''' I! , '!" I" '11'": ' 
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DIP. LAURA NEREI 

SECRETARIA 

DIP. ERIKA Anr."'1=1.11 ROD~GUEZ 
HE 

) 

DIP. GUADALUPE GONZÁLEZ 

SUÁSTEGUI 

PLASCENCIA PACHECO 
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HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LXIII Sexagésima tercera 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su 

estudio, análisis y elaboración de su correspondiente dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

que reforma el articulo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Las Diputadas y Diputados que conformamos este órgano de dictamen y apoyo legislativo, 

consideramos que es de la competencia del mismo, conocer y entrar al estudio del presente proyecto 

de decreto en cuestión, así como de los diversos proyectos de decreto a que nos referimos en los 

capí tulos denominados como: "antecedentes del proceso legislativo" y "consideraciones" del cuerpo 

del presente dictamen; de conformidad con lo que dispone el contenido de los artículos 40 numerales 

1 y 2, y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artícu los 80 numeral 1, fracción 11, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 157 

numeral 1. fracción 1, y 158 numeral 1, fracciones IV y XII del Reglamento de la Cámara de Diputados; 

razones por las que en este acto, ponemos a consideración en primer término, del Pleno de este 

Órgano de Apoyo Legislativo, para posteriormente hacer del conocimiento de la Mesa Directiva, y 

someter el sentido del presente Dictamen; al Pleno de esta Cámara; al tenor de los siguientes: 

Antecedentes del Proceso Legislativo 

l. Que con fecha 27 de febrero de 2017, la Diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI), suscribió en su 

calidad de iniciante, presentando a nombre de las Diputadas y Diputado que conforman la Comisión 

de Igualdad de Género (PRI, PAN, PRO, MORENA, MC, NA y PES), quienes en su rnayoria firman 

el documento; conjuntamente con el Diputado Edgar Romo García (PRI), Presidente de la Cámara 

de Diputados, y el Diputado Jorge Triana Tena (PAN), Presidente de la Comisión de Régimen, 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias; ante el Pleno de esta soberanía, la Iniciativa con proyecto 

de Decreto por el que se adiciona un numeral 4 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, 

Olcramtn o lo Inicia t iva con Proyecro de Decreto que reforma el articulo 261 del Rrglomenro de lo Cdmora de D1p111odos. y otros. paro er~or la m~dolla 
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11. Con fecha 2 de marzo de 2018, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados mediante 

oficio número O.G.P.L. 63-11-6-3059, turnó a la esta Comisión que dictamina. el proyecto de decreto 

de mérito, a efecto de abocarse a su análisis y estudio, y estar en condiciones de emitir su 

correspondiente Dictamen. Llevando a cabo su debido proceso legislativo. 

11 1. Siendo lo anterior, mediante oficio número CRRPP/2po-3ª/055-LXlll de fecha viernes 2 de 

marzo de 2018, la Secretaria Técnica en auxilio de la Presidencia y la Junta Directiva de este órgano 

de apoyo legislativo, envió los datos de idenlificación (link, liga o hipervinculo) para su localización 

electrónica en el sitio público de interne! de esla soberanía, a las y los legisladores que integran esta 

Comisión, a efecto de que manifestasen sus observaciones y comentarios, dando continuidad al 

proceso legislativo de estudio y análisis de esta propuesta, y que en su caso fuesen consideradas en 

el cuerpo del presente dictamen 

IV. Siguiendo con el proceso legislativo y derivado del desahogo natural de los asuntos ante 

el Pleno de esta Cámara, quienes integramos esla dictaminadora consideramos importante hacer del 

conocimiento de la Asamblea, que no pasa por desapercibido para esta Comisión la naturaleza de 

otras iniciativas que se han presentado, y que por ser materia del presente estudio; han sido valoradas 

como afines, y considerada su inclusión en el presente dictamen. Siendo las siguientes que se enlistan: 

a) Con fecha jueves 6 de octubre de 20'16, el Diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), presentó ante el Pleno 

de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de esta LXIII 

Legislatura, a nombre de su Grupo Parlamentario, la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 261 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, cuyá intención fue la de para crear la medalla "Mujeres del Congreso 

Feminista de 1916', misma que fue turnada a este órgano de apoyo legislativo por la 

Mesa Directiva de esta Cámara, con fecha jueves 6 de octubre de 2016 mediante oficio 

número D.G.PL 63-11-7-1287, (expediente: 3990) para su respectivo dictamen; enviado 

a su vez información de identificación electrónica de la misma a los Diputados 

integrantes de esta Comisión. con el fin de que emitieran sus observaciones y 

Ole tomen o Ja tnlcfa r1va can Proyrcro de Decreto que reforma el 011icu/o 261 del R~glamenta de la Cómora de Diputados, y a tras. poro rr~ar lo mtdallo 
"Sor Juono lnes de lo C1u1•. 
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comentarios a la misma, mediante oficio número CRRPP/539-LXl ll de fecha miércoles 

16 de noviembre de 2016. 

b) De igual manera, con fecha 14 de diciembre de 2016, las Diputadas Laura Nereida 

Plascencia Pacheco (PRI), Sofia del Sagrario de León Maza (PRI), Erika Araceli 

Rodríguez Hernández (PRI), Guadalupe González Suástegui (PAN), Sasil Dora Luz 

de León Villard (PVEM), María Candela ría Ochoa Ávalos (MC), Lucely del Perpetuo 

Socorro Alpízar Carrillo (PRI), Erika Lorena Arroyo Bello (PRI), Patricia García 

García (PAN), lrma Rebeca López López (MORENA), y Flor Estela Renteria Medina 

(PRI), presentaron de manera conjunta y a nombre de la Comisión de Igualdad de 

Género, ante el Pleno de esta soberanía, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se crea el reconocimiento "Hermila Galindo Acosta '~ y se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados; a 

través de la cual propusieron otorgar el reconocimiento "Hermila Galindo Acosta" a 

ciudadanas u organizaciones previo proceso de consulta de la Comisión de Igualdad 

de Género de esta Cámara conjuntamente con académicos, organizaciones de la 

sociedad civil y actores involucrados. Esta iniciativa fue turnada para su estudio 

mediante oficio número D.G.P.L, 63-11-3-1533 (Expediente número: 501 9) de fecha 

miércoles 14 de diciembre de 2016, y enviada la información electrónica de 

identificación de este proyecto de decreto a las diputadas y diputados que conforman 

esta Comisión mediante oficio número CRRPP/1 r2a/013-LXlll, de fecha viernes 27 de 

enero de 2017, para sus observaciones y comentarios. 

e) Así también, el Diputado José Hernán Cortés Berumen, in tegrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN), presentó ante el Pleno de esta 

Cámara. en sesión de fecha jueves 23 de febrero de 2017 la Iniciativa con Proyecto 

de decreto que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de 

Diputados; del Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, 

Legisladores de 1913"; y del Decreto por el que se crea la Medalla al Mérito Cívico 

"Eduardo Neri, Legisladores de 1913 11
; a través de la cual propuso que el 

otorgamiento de esta condecoración se base en el principio de igualdad de género, y 
Dicramen a la Iniciativa can Proyecta de Decreto que reforma el articula Z61 del Reglamenro de la (amaro de Diputados. y ocres; poro atar la medalla 
" Sor Juana Inés de lo Crm • 
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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

su entrega se realice a un ciudadano y una ciudadana: quienes serán los galardonados. 

Esta iniciativa fue turnada a esta dictaminadora a través del oficio número O.G.P.L. 63-

11-2-1664 (Expediente número: 5166) de fecha viernes 24 de febrero de 2017, y 

compartidos los datos electrónicos de su identificación por medio del oficio número 

CRRPP/1pos2ael/099-LXl ll de fecha miércoles 15 de marzo de 2017, para que los 

legisladores que conforman la que dictamina, manifestaran sus observaciones y 

comentarios, dando continuidad al trámite del proceso legislativo. 

d) De igual manera, el martes 7 de marzo de 2017 la Diputada Mima Isabel Saldivar 

Paz, integrante del grupo parlamentario del Partido Nueva Alianza (PANAL), presentó 

ante el Pleno su Iniciativa con Proyecto de Decreto que crea el reconocimiento de 

la medalla al mérito "Mujeres Valor de México", y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del 

Reglamento de la Cámara de Diputados; misma a través de la cual propuso otorgar 

esta distinción a mujeres mexicanas que propicien un beneficio con su actividad a 

nuestro país. Iniciativa que fue turnada a esta dictaminadora por la Mesa Directiva, a 

través del oficio número D.G.P.L. 63-11-4-1941 (Expediente número: 5884) de fecha 7 

de marzo de 2017, y compartidos los datos para su localización electrónica en el sitio 

público de interne! de esta soberanía a las y los legisladores que integran esta 

Comisión, mecliante oficio número CRRPP/1pos2ael/099-LXl ll de fecha miércoles ·¡5 

de marzo de 2017. a efecto de que manifestaran sus observaciones y comentarios. 

dando continuidad al trámite del proceso legislativo. 

e) Por último, el martes 27 de junio de 2017 la Diputada Laura Nereida Plascencia 

Pacheco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), presentó ante el Pleno de esta Cámara, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

que crea el reconocimiento "Hermila Galindo Acosta", y se reforman diversas 

disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados; a través de la cual 

propuso otorgar el reconocimiento "Hermila Galindo Acosta" a ciudadanas u 

organizaciones, previo proceso de consulta de la Comisión de Igualdad de Género de 

esta Cámara conjuntamente con académicos, organizaciones de la sociedad civil y 

O•ctomen o lo lnlclo1l110 con Proyecto de Oeucro que reformo el ortlcu/o ~61 del Reglamento de lo Cámara de 01putodos, y otros, paro rr<!or lo medo/lo 
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actores involucrados. Iniciativa que fue turnada a esla dictaminadora por la Mesa 

Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a través del oficio 

número CP2R2A.-2060 de fecha 21 de junio de 2017, y compartidos los dalos para su 

localización electrónica en el silio público de interne! de esta soberania, a las y los 

legisladores que integran esta Comisión, mediante oficio número CRRPP/1po-3a/331-

LXlll de fecha miércoles 5 de octubre de 2017. a efecto de que manifestasen sus 

observaciones y comentarios, continuando con el proceso legislativo de estudio y 

analisis de esla propuesta. 

Iniciativas con proyectos de decreto que por tratarse de un mismo tema, consistente en la 

creación de una condecoración exprofeso, para ser otorgada a mujeres, y en la que se cumplan con 

los principios de equidad, paridad e igualdad de género; motivo por el que las anteriores todas, quienes 

integramos este cuerpo coleg iado de dictamen las consideramos como atendidas. 

V. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el articulo 84 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, quienes analizamos y vertemos nuestras consideraciones en el cuerpo de este estudio, 

asentimos en reunirnos en nuestra Décimo Tercera Reunión ordinaria de trabajo legislativo. de fecha 

martes 6 de marzo de 2018, a efecto de someter a la consideración de sus integrantes el presente 

Dictamen, para posteriormente someterlo ante el Pleno del Cuerpo Colegiado de esta Soberanía. 

Contenido de las Iniciativas con Proyectos de Decreto 

A. La Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un numeral 4 al artículo 

261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, propone a lato sensu (en sentido amplio), 

incorporar el principio de Perspecliva de Género, particularmente en lo que atañe al proceso de 

entrega de las condecoraciones que hoy en día otorga esta Soberanía a los ciudadanos de nuestro 

país. 

La iniciante, señala que Juana Inés de Asbaje y Ramirez, nació en San Miguel de Nepantla 

un 12 de noviembre de 1648; que fue la mayor figura de las letras hispanoamericanas del siglo XVII y 

niña prodigio que aprendió a leer y escribir desde los tres años de edad, y que a los ocho escribió su 

primera loa. Señala también, que a los catorce años de edad, Juana Inés fue dama de honor de Leonor 

Dictamen o lo lniciociva con Proyecto de Decreto que' rttfom1a el articulo 261 del Rc!Jlomcnto de la Ccimora de Dlputodos, y otros; poro cr~or la medollv 
~sor Juana lnes de lo Cru1" 

5 dr JI 



;: ... ::""s \j, 

l~~,- · ... ~ 
~f/il . , I . 

...,,.,._ _ ___ _:C:.:o:..:.:m:..:..:i.::..:s1:..:::·ó.:...:.n..::.d:.::e....:.R.:.:e:..:zg.:..:.im.:..:.e::..:n~1-=-R:.::e:.:zg.:..:/a.:..:.m:..:.:e:..:.n.:..:t..::;.o::::..s Ly-'-P.:....:ra::...:c:..:.:t1:..:::·c=.:as::::..:....;Pa::..:r..:.:a:..:.m.:...:...::;.;en..:...:t:..:::a.:....:rt.::.a::::..s _ _ _ _ _ 

( \ \1 11\ \ l ll-'. llll 't 1 \l lll'-, 

l \IU IJ·C:l.:-.1 \ H j(\ 

Carreta, esposa del Vírrey Antonio Sebaslián de Toledo, y que apadrinada por los Marqueses de 

Mancera, brilló en la corte virreinal de la Nueva España por su erudición y habilidad versificadora. 

Comparte también que en 1667, Juana Inés ingresó en un Convento de las Carmelitas Descalzas de 

México y permaneció en él cuatro meses, lapso durante el cual abandonó por problemas de salud, y 

que dos años más larde entraría al Convento de la Orden de San Jerónimo. 

Comparte también en su Exposición de Motivos, que Sor Juana Inés de la Cruz vivió en un 

mundo masculino, y que al respecto Octavio Paz, mencionó: 

"Pero el carácter acentuadamente masculino de la cultura novohispana es un hecho al 

que la mayoría de /os biógrafos de Sor Juana no han dado su verdadera significación. 

Ni la Universidad, ni los colegios de enseñanza superior estaban abiertos a las mujeres. 

La única posibilidad que ellas tenían de penetrar en el mundo cerrado de la cultura 

masculina era deslizarse por la puerta entreabierta de la corte y de la iglesia ... Otro rasgo 

distintivo del periodo: la cultura novohispana fue ante todo una cultura verbal: el púlpito, 

la cátedra y la tertulia. Se publicaban poquísimos libros. Las obras de sor Juana, por 

ejemplo, se editaron en España". 1 

Así, la iniciante enaltece la importancia de la vida y obra de Sor Juana, quien a pesar de la su 

época, luchó por los derechos de las mujeres, cuestionando el papel privilegiado que los hombres 

tenían en la construcción de la realidad en que vivía, ejemplificado el hecho de que le cortasen el 

cabello y vistiese como l1ombre al entrar a la Universidad, donde se instruía a varones; situación que 

refleja la gran diferencia de la época entre ser varón y ser mujer, y la certeza de que por cuestión de 

género íuera exclu ida del derecho al conocimiento.2 

Citando la iniciante a Jean-Mic/Jel Wissmer, nos comparte en su iniciativa, lo siguiente: 

"La obra de Sor Juana es también el reflejo del mundo politico-religioso de la Colonia, 

de estos príncipes de la Iglesia o de la Corona, de estos virreyes y arzobispos que no 

1 PAZ. Octavio, Sor Juana Inés de la Cruz o las trampas de la fo. Fondo de Cultura Económica, México, 1982, p. 69 . 
:..GUDE8REZ...Le.ó.n..Uuillerm.o . ..Gromca_de._una vida de disfraces l' sub.Jlill.Siones R"vista de la Universidad.de México 
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querían compartír sus poderes y privilegios. El virrey representaba a la Corona espa1io/a, 

que había recibido a partir de la Conquista considerables atribuciones en materia 

eclesiástica a cambio de la evangelización de las Indias. Es decir,· que a pesar de Ja 

influencia moral y cu//ural de la Iglesia, dominaba el poder político".3 

B. Señala además, que lucha de Sor Juana representó varios frentes, ya que, a la dominación 

masculina de la época, había que sumarle la dominación de otras instituciones como la iglesia. En 

este contexto, se enfrentó a la dominación masculina, primero en la figura de su confesor en 1667, el 

Sacerdote Antonio Núñez de Miranda (quien teniendo carácter de Confesor, se reputaba con poder 

absoluto sobre las Monjas, bajo la supuesta vigilancia de su conciencia espiritual). 

Comparte a su vez, que en 1681 en un documento titulado: "Carta de la Madre Juana Inés de 

la Cruz escrita al R. P. M. Antonio Núñez de la Compañia de Jesús", el cual es conocido como 

Autodefensa espiritual o Carta de Monterrey, Sor Juana, la Monja; decide romper con su confesor, que 

durante treinta y cuatro años fue nada menos que calificador de la Santa Inquisición y responsable, 

entre otras cosas, de la condenación y censura de los libros, este hecho, por un lado, confirma la 

persecución a la que se vio sujeta por envidias y rivalidades y, por otro, nos muestra a una Juana Inés 

que no está dispuesta a ceder en su certidumbre del libre albedrío ante un confesor que reprime su 

descuido de los deberes relig iosos por sus aficiones literarias, su relación con el mundo externo y, aún 

más, su creciente fama de literata. El sacerdote intuia los disfraces que ocultaban la verdadera 

personalidad de la monja, además sabia que era una contendiente con fuerza política e intelectual de 

gran peso, situación que no podía tolerar. 

Sor Juana era una pieza que se movía de forma autónoma en el juego de reglas rigidas entre 

los dos poderes. Este acto de la poeta es uno ele los más subversivos, en lugar de obedecer a quien 

debia potestad y sumisión espiritual , se rebela sin miramientos no sólo contra el confesor, sino también 

contra el hombre, contra la autoridad eclesiástica - la que por antonomasia era masculina-, con un 

solo propósito. ser libre de pensar y actuar, es decir, escribir:1 

) WISSMER. Jean-Michel, Las sombras de lo f111g1do: sacrtficro y simulacro en Sor Juana Jnes de la Cruz, Toluca, Estados de 
México, Instituto Mexiquense de Cultura. 1998. 
':J.de•LU...~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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Lo que queda claramente marcado con el siguiente fragmento de una carta: 

" ... ¿qué más castigo me quiere V.R. que el que entre los mismos aplausos, que tanto le 

duelen, tengo? ¿De qué envidia no soi blanco? ¿De qué mala intención no soi objeto? 

¿Qué acción hago sin temor? ¿Qué palabra digo sin recelo? ¿Qué más podré decir ni 

ponderar? Que hasta el hacer esta forma de letra algo razonable me costó una prolija y 

pesada persecución, no más de porque dicen que parecía letra de hombre y que no era 

decente, con que me obligaron a malear/a adrede ... ·-s 

Que para muchos autores, Sor Juana Inés de la Cruz, es la primera feminista no sólo de 

México, sino de América Latina, y como tal, cuestionó el régimen, fue subversiva, cuestionó el rol 

social asignado a las mujeres, y siempre buscó y encontró la forma de prepararse y estar a la 

vanguardia en el conocimiento, tal como lo refiere Octavio Paz: 

"Sor Juana fue "humana, demasiada humana". no en el sentido trágico de Nietzsche, 

sino en su decisión de no querer ser santa ni diabla. Nunca renunció a la razón, aunque 

al final de su vida, la hayan obligado a renunciar a las letras. Si no la sedujo la santidad, 

tampoco sintió el vértigo de la perdición. Mejor dicho, como lodos los seres superiores, 

sufrió las dos tentaciones, la de la elevación y la del abajamiento, pero resistió. No quiso 

ser más de lo que era: una conciencia lúcida".6 

Que es necesario resaltar que Sor Juana fue una pluma prolija, sin embargo, gran parte de su 

obra se perdió, entre los escritos en prosa que se han conservado cabe señalar la carta Respuesta a 

sor Filotea de la Cruz, seudónimo de Manuel Fernández de la Cruz, obispo de Puebla. En 1790, éste 

l1abia hecho publicar la Carta atenagórica, en la que Sor Juana hacia una dura crítica al "sermón del 

Mandato" del jesuita portugués Antonio Vieira sobre las "finezas de Cristo", acompañada de una vcarta 

de sor Filotea de la Cruz", en la que, aun reconociendo el talento de la autora, le recomendaba que se 

5 Carta de Sor Juana Inés de la Cruz a su confesor. Autodefensa espiritual. Carta de Monterrey. Monterrey: Producciones Al 
Voleo El Troquel S.A .. Ed. de Aureliano Tapia Méndez. 1992. 
~.AL.O.cra~o on clt P-11~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Oietamen a la rnídativa con Prayecra de Decreta que reforma el articulo 251 dtl Rcglomenco de la Cdmoro de Oipurados, y ocros; para cr~or lo medo/lo 
•Sor Juana Inés de lo Cruz•. 
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dedicara a la vida monástica, más acorde con su condición de monja y mujer, que a la reflexión 

teológica, ejercicio reservado a los hombres. A pesar de la contundencia de su respuesta, en la que 

daba cuenta de su vida y reivindicaba el derecho de las mujeres al aprendizaje, pues el conocimiento 

"no sólo les es licito, sino muy provechoso", la critica del obispo la afectó profundamente, tanto, que 

poco después sor Juana Inés de la Cruz vend ió su biblioteca y todo cuanto poseía, destinó lo obtenido 

a beneficencia y se consagró por completo a la vida religiosa. Murió mientras ayudaba a sus 

compañeras enfermas durante la epidemia de cólera que asoló México en el año 1695. La poesía del 

Barroco alcanzó con ella su momento culminante, y al mismo tiempo in trodujo elementos analíticos y 

reflexivos que anticipaban a los poetas de la Ilustración del siglo XVIII. Sus obras completas se 

publicaron en España en tres volúmenes: Inundación castálida de la Linica poetisa, musa décima, sor 

Juana Inés de la Cruz (1689), Segundo volumen de las obras de sor Juana Inés de la Cruz (1692) y 

Fama y obras póstumas del Fénix de México (1700) . 

C. Termina la inician te señalando; que Sor Juana Inés de la Cruz, era una excepcional 

escritora, que plasmo su defensa de la mujer ante la realidad masculina, en su feminismo literario, 

además es reconocida corno una de las figuras literarias hispánicas rnás importantes y la primer gran 

poetisa barroca en la Nueva España, así como una pionera en el feminismo mexicano, y que contar 

con una medalla para reconocer el trabajo que realizan las mujeres mexicanas en la igualdad de 

género, es un aspecto muy importante para el quehacer legislativo de esta Cámara de Diputadas y 

Dipu tados, ya que constituye un acto de justicia para quienes han dedicado parte de su vida y obra a 

la lucha por la igualdad en tre mujeres y hombres, que al mismo tiempo, represen ta una lucha por un 

México más democrático y plenamente inclusivo. 

Por lo que dentro del marco del Dia Internacional de la Mujer y, para reconocer el trabajo de 

las mujeres mexicanas que se hayan destacado en la lucha por el reconocimiento, acceso y ejercicio 

de los derechos humanos de las mujeres, así como en la igualdad entre mujeres y hombres. 

Oíctomen o lo lniciorivo con Proyecto de Dccreco que rtforma el artlculo 161 del Reglamenro de fo C6mnra de Dipucodos, y otros: poro creor la mrdalla 

"Sor Juana Inés de lo Cru1" 
9 11, JI 
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Consideraciones de la Comisión Dictaminadora 

"/ fombres 11ec:ios que acusáis 

a /11 11111jer sin ra:ó11. 

si11 1•er 1¡1111 sois la ocasió11 

de lo mismo que ctdfJÚis ..... 

"Sor .!11<11111 Inés de 111 Cm~" 

Primera. Quienes suscribimos el presente dictamen, y una vez habiendo entrado al analisis 

de las iniciativas en estudio, coincidimos en que se tratan de iniciativas cuyos proyectos de decreto 

tienen como propósito establecer reglas claras para la entrega de condecoraciones en las que se 

incorpore la perspectiva de género, por lo que esta dictaminadora, estima el valor de las propuestas 

que se basan en criterios valoralivos de los méritos cívicos y en actos realizados por mexicanas y 

mexicanos destacados, además de la coincidente propuesta de incorporar la perspectiva de género 

que contemple los méritos de mujeres y asi garantizar la viabilidad en la entrega de esta condecoración 

a representantes del género. 

Asi, consideramos que la teoría de género ha tenido como valor fundamental la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, entendida ésta, como un principio conforme al cual ambos 

géneros acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficio de los bienes y servicios de la 

sociedad, incluyendo aquellos socialmente valorados, oportunidades y recompensas, con la finalidad 

de lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma de decisiones, en todos los ámbitos de 

la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

Segunda. Quienes suscribimos, compartimos al Pleno ele esta Honorable Asamblea, que 

durante el proceso particular de análisis, de la iniciativa de mérito, y de las iniciativas coincidentes, 

lomamos en cuenta que, para que la equidacl de género se refleje en la vida, costumbres y prácticas 

de las comunidades e instituciones de la sociedad, es necesario el establecimiento de mecanismos e 

instrumentos que contribuyan a lograrlo, a fin de revertir obstáculos y rezagos culturales de siglos, 

corno aquellos por los cuales las mujeres no podían ejercer sus derechos humanos en igualdad de 

condiciones que los hombres. 

Ole tomen o to Iniciativo t:on Proyecto de Oeaeto que reformo el oniculo Z61 del Reglamento de la Cámaro de 01putados, y otros; 11010 crear lo meda/lo 
"Sor Jvono Inés de la Cruz". 
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Observamos también, que en las Exposiciones de Motivos de las Iniciativas con Proyectos de 

Decreto coincidentes, se mencionan antecedentes y acciones positivas para continuar abriendo 

espacios de reconocimiento a la mujer, tanto en lo referente a la igualdad de oportunidades, como en 

la toma de decisiones y apertura de espacios de representación popular, como propuestas para revertir 

toda forma de discriminación contra este género; y que estos esfuerzos se han desarrollado en nuestro 

pais en los ámbitos local y nacional, además de la suma de autoridades y sectores sociales a esas 

tareas a nivel mundial, con la intención de lograr la equidad de género. Asignatura pendiente que 

implica de acuerdo con la definición del Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), como un 

principio conforme al cual ambos géneros acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficio 

de los bienes y servicios de la sociedad, incluyendo aquellos socialmente valorados, oportunidades y 

recompensas, con la finalidad de lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma de 

decisiones, en todos los ámbitos de la vida social , económica, política, cultural y familiar. 

Tercera. Que a partir de un siglo, se han continuado los esfuerzos para lograr la igualdad 

entre ambos géneros y en nuestro pais, podemos anotar que contamos con diversos mecanismos que 

promueven la equidad de género. 

A escala internacional nuestro país ha ratificado más de una decena de instrumentos 

internacionales que reconocen y promueven los derechos humanos de las mujeres, y a pesar de que 

abarcan diversos ámbitos, tienen entre otros muchos objetivos fomenlar la equidad de género. Entre 

los que destacan, se encuentran: la Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención 

Internacional sobre la Concesión de los Derechos Civiles de la Mujer, el Convenio sobre la 

Igualdad de Remuneración, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres, la Declaración y Programa de Acción de Viena, Convención 

lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y la Declaración 

y Programa de Acción de Beijing. 

A escala nacional contamos con nuestra propia Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, misma que establece derechos básicos como la igualdad jurídica entre mujeres 

y hombres, asi como la igualdad de oportunidades entre todos los habitantes. Con Leyes específicas 
Dictamen o la Iniciativa con Proyecto de Occrcro que reforma el anlculo 761 da/ Reglomrnro de lo Cámaro de D1purodos, y otras; paro aeor lo medo/lo 
"Sor Juana lnes de lo (r1J1" 
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como el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) que prevé un 

sistema de cuotas y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia. 

Asimismo, existen instituciones y otras instancias encargadas de velar por el bienestar de las mujeres 

como el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) creado en 2001 y la Fiscalía Especial 

para la Atención de Delitos Relacionados con Actos de Violencia contra las Mujeres. 

Cuarta. Quienes integramos esta dictaminadora, somos sensibles a la visión y alcance de la 

instauración de un reconocimiento a nuestras ciudadanas destacadas en diversas áreas y artes de la 

vida nacional, razón por la que coincid imos en aprobar dicho reconocimiento, retomando el espí ritu de 

diversas iniciativas como son: la medalla "Mujeres del Congreso Feminista de 1916" y la entrega 

de una condecoración "Hermi/a Galindo Acosta"; así como la medalla "Mujeres Valor de México" , 

de ahí, que hayamos convenido tomar estas iniciativas para crear con esto una condecoración más 

sólida y robusta, enalteciendo asi nuestro respeto y reconocimiento por aquellas mujeres que 

destacando en las ciencias, las arles y diversas aclividades, hacen de este pais, un pais grande, al 

llevar a lo alto el nombre de nuestra identidad nacional. 

Asimismo, hemos retomado los conceptos expuestos en la propuesta para crear la medalla 

"Sor Juana Inés de la Cruz", con el entusiasmo que nos comparte la decisión de incluir en un solo 

reconocimiento, tan amplios e importantes conceptos, de ahi: que quienes integramos esa 

dictaminadora consideremos el enriquecimiento de este documento, con las propuestas que se 

dictaminan; por lo que hacemos extensivo nuestro reconocimiento a las legisladoras proponentes de 

estos temas; y estando seguras y seguros que serán todos, en beneficio de las ciudadanas mexicanas. 

Por lo que, las Dipu tadas y Diputados que integramos esta dictaminadora, sensibles a las 

propuestas de las y los iniciantes de incluir el principio de perspectiva de género, consideramos 

pertinente reformar el artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a efecto de armonizar 

el Capítulo 11 de su Titulo Octavo, agregando las adecuaciones normativas relativas a las 

condecoraciones que oiorga esta Soberanía, estableciendo los mecanismos y las reglas para 

garantizar su entrega. 

Oietamen o la Iniciativa con Prayeaa de Decreto que reforma el articulo 16J del Reglamenta de lo Cámaro de D1purodas. y arras; poro ao?ar /.; medo/la 
"Sor Juana lrtés dt lo Cruz .. 
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Quinta. Para las Diputadas y los Diputados integrantes de esta Dictaminadora en esta LXIII 

Sexagésima Tercera Legislatura, no pasa inadvertido que el ejercicio de los recursos asignados a esta 

Soberanía, debe realizarse con criterios de eficiencia, eficacia y transparencia, estableciendo medidas 

de austeridad y disciplina: y que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en 

su artículo 61 , establece que los ejecutores de gasto. en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, 

deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de 

apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de 

Egresos; y como resultado de la aplicación de dichas medidas, los ahorros deberán destinarse 

atendiendo a las disposiciones que resulten aplicables a los programas prioritarios del ejecutor de 

gasto que los genere. 

Asimismo, para el caso de esta Cámara. la Norma para el Presupuesto, Contabilidad y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados, en su artículo 1, establece que el objetivo principal de la misma, 

es la de regular las actividades para la planeación, programación, presupuestación, ejecución, control 

y evaluación del ejercicio presupuesta!, así como de la contabilidad y cuenta pública, a fin de propiciar 

un manejo eficiente, eficaz, transparente, racional, austero y disciplinado del presupuesto anual 

autorizado a la Cámara. 

Aunado a lo anterior, en su articulo 3 se dispone que los sujetos que observa esta Norma. 

serán los Órganos de Gobierno, los de Apoyo Legislativo (Comisiones Ordinarias), los Grupos 

Parlamentarios y las Unidades Administrativas ele la Cámara en razón de las actividades de índole 

institucional que realicen conforme a la legislación y normatividad aplicable. 

Asimismo, su articulo 6 prevé que en el ejercicio presupuesta! de esta Cámara, se deberán 

de cumplir con las disposiciones aplicables en la materia, con los ordenamientos y con las políticas 

que al efecto apruebe la Junta de Coordinación Politica o, en su caso, el Comité de Administración. El 

Presupuesto de Egresos de la Fecleración para el Ejercicio Fiscal 201 8, asignó en calidad de Gasto 

Programable (Anexo1. Gasto Neto Total - A. Ramos Au tónomos) a la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, la cantidad de $8,439,435,153.ºº ocho mil cuatrocientos treinta y nueve 

millones, cuatrocientos treinta y cinco mil ciento cincuenta y tres pesos. 

Dirromrn o lo Iniciativo con Proyecro de D~crero que reformo el onicu/o l6I del Rcg/omenro de lo Cdmoro de D1putodos y o tros: paro crear lo medalla 
wSor Juana Inés de Jo Cru: " 
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Aunque la tendencia de los últimos años ha sido la del incremento del presupuesto a la 

Cámara de Diputados, este crecimiento ha sido cada vez menor con el paso del tiempo. Es así que 

por ejemplo, para el PEF 2015 éste fue de $543,641,940.QQ pesos respecto de lo aprobado para 2014, 

ya que pasó de un presupuesto ele $6,795,524,255.QQ pesos, a $7,339,166, 195.ºQ pesos; mientras que 

de 2015 a 2016 la ampliación de presupuesto fue de $220,265,990.llQ pesos, es decir un incremento 

menor de la mitad con respecto al año anterior y de 2016 a 2017 de $70,000,000.QQ pesos, lo que 

significa una tercera parte respecto al aumento de presupuesto de 2016 y 8 veces menor respecto al 

incremento de 2014 a 2015, esto ya que en 2017 la Cámara de Diputados contó con un presupuesto 

de $7,629,432, 185.QQ pesos. 

Sexta. En otro arelen ele ideas, quienes emitimos el presente dictamen, consideramos que 

derivado de la situación financiera y económica del pais; siendo sensibles a las expresiones y 

manifestaciones del sentir social; hacemos nuestra la preocupación y la disposición para ejercer un 

presupuesto austero, transparente y adecuado a las necesidades de su operación, conscientes de 

que este órgano de representación popular debe ajustarse a parámetros estrictos de transparencia, 

racionalidad, pertinencia e impacto social, sin que tales medidas de austeridad afecten su quehacer 

legislativo, ni que como en el caso de las Iniciativas que se dictaminan, cancelen la posibilidad de 

incorporar la perspectiva de género en la entrega de este valioso reconocimiento. 

Por ello, y derivado de lo anterior, estimamos pertinente, adecuado y consistente con los 

compromisos de este órgano de apoyo legislativo y del Pleno de la Honorable Asamblea, las acciones 

a favor del principio de equidad de género, así como los mecanismos tendientes a la igualdad de 

oportunidades, y el equilibrio en la entrega de las condecoraciones que otorga esta Cámara, razones 

por las que consideramos la aprobación con modificaciones de estas propuestas, y su entrega se 

realice de manera alternada. 

Por lo anteriormente expuesto, ele conformidad con lo que dispone el numeral 2 del art¡culo 81 de 

nuestro Reglamento de la Cámara de Diputados; en atención a la materia coincidente de las iniciativas 

con proyectos de decreto de mérito, y a efecto de armonizar el contenido y alcance del presente 

Decreto, quienes integramos esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en 

Oictomen o lo Iniciativa con P1oyecra de Decreto que reforma el articulo 161 del Reglamento de lo Camera de Diputados, y otros, µoro crear lo meda/lo 
'·Sor Juono Inés de lo Cruz'". 
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esta LXIII Sexagésima tercera legislatura, convenimos en garantizar los principios contenidos en 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a las partes que señalan: 

Del Artícu lo 1 o.: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 

la edad, las discapacidades, la conclición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas.' 

Así como aquel contenido en el artículo 4o, que establece: 

"El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

Ya que por ende, deben serlo también ante el Estado de ahi, que consideremos debidamente 

fundados y motivados nuestros razonamientos, y acordemos en someter a la consideración de esta 

Asamblea, el siguiente proyecto de: 

DEC RETO poi· el que se adiciona un numera l 4 al artículo 261 del Rcghuncn(o de la 
Ccí mara de Diputados. 

A rt iculo Único. Se adiciona un numeral 4 al aniculo 261 del Reglamento de la C;ímma de Diputados, 

para quedar como s igue: 

Articulo 261. ... 

1. a 3 ... . 

-1. La C:lmarn otor gar:i anu ::dme nte la mcdalla "Sor.luana In és d e la C n11.", para rceonocc1· 

y J)l·emiar a las muj eres que haya n incidido y d estacado en la lu cha social, cultura l, política , 

cíc nti fica y eco nó mica a fa\'or de los derec hos humanos d e las muj eres ) d e la ig ua ldad de 

géne ro, de co nformidad co n lo que t·st:iblccc el d ecreto d e su creación, así como el Regla m en to 

q ue regule s u entrega. 

Drctorncn o lo Iniciativa con Proyecto de Decreto que reformo el 01ticulo 161 del Reglamento de lo Cámaro de Diputados, y otros; poro a~or lo medo/la 
"Sor Juono Inés de lo Cru1 • 
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Transitori os 

Primero. 121 presente decreto entrará en vigor a partir del dia siguiente ele su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados contará con un plazo de noventa días contados a panir de 
la entrada en vigor del prescme decreto. para ex pedir el Reglamemo respectivo. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión , a los 6 días del mes de marzo de 2018. ---------------------------------------------------

Dictamen o lo lnlcloriva con Proyecto de Dure/o que reforma el ortlcuto 761 del Reglamento de la Cámara de Dipulodos. y o eros; paro crear /o medo/lo 
"Sor Juana Inés de lo Cwz" 
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Signan para Constancia el presente dictamen, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión 
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, duran te la celebración de su Décimo Tercera 
Reunión Ordinaria de Trabajo Legislativo, a los 6 días del mes de marzo de 2018. Hacemos Constar.-

a . 

. 

Legis ladores 

D ipulndo 

jorge Trí1111n Twn 
Presidente 

Jun ta Directivíl 

~. l)istri lo Fcdcrnl (Ci11d,al d1· México) 

Di pu lada 

Cristi1111 Srí11chez Coro11d 

Secrctnria 

~RD, l~stcido de México 

Dipu laci;1 

Mnrí11 Clonn Henuí11dez Mndrid 

~RD, 1 lidnlgo 

Dipulélclo 

S1111fi11g11 Torrd1/n11cn J-'11gdl 

Secrclílrio 

B. l)is trilt> Ft:de1«1l (Ciud,1d dé México) 

Di pu lacio 

Fmnciscn Mnrfí111:: Nerí 

Secrelél rio 

~ 1 e.110. , Onxaca 

Diputndo 

jesús Ses11111 Swirez 

Sccrelnrio 

~ 
L ':. , Ja lisco 

A favor En Contra En Abstención 

Oiaomen o lo Jniciorivo con Proye<to de Oecre/o que reforma el oniculo 161 del Reglomenro de fo Cdmot0 de Diputados. y otros; poro crear la medalla 

"Sor Juana Inés de fo Crur" 
J1dr 18 
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Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

Legisladores En Cont ra En Abs tención 

[ntegranfes 

Diputado 
/viario Brn11/io Guerm Ur/1ioln 

~Rp . Queréla ro 

Diputado 
/vlnrio Dnvitl /vle.r Alhumoz 

, Yucalán 

Diputado 
0111nr Ortega Íllvnrez 

~ 1 PI!!>_, Estrado de México 

Diputada 
Eslheln rle /esrís Po11cc Bdtrá11 

~RP, Bnja Ca lifornia Su r 

Dipu tado 
Víctor Mni111d Stí11chcz Orozco 

'" . • ~ ,)é1J1s<:0 

Diputado 
Oscnr Vnle11cin Gnrcío 

~Rp, ÜélXélC<l 

D1Ctomen o la Iniciativo ca.o Proyecto de Decreto qvc reformo el on/cvlo 261 del Reglamento de lo Cámaro de Diputados. y otras; para crear lo meda/lo 
·sor Juana Inés de lo Cruz•. 
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